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Diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0422 
RADICADO Nº 2022-00159-00 
 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por LUIS 

ALONSO LONDOÑO SANCHEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A, el Despacho se 

pronuncia frente a la impropiedad cometida en el auto admisorio de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, se 

advierte al Despacho sobre la impropiedad cometida en el auto admisorio de la 

demanda de fecha 23 de junio de 2022 al enunciarse como parte demandante al 

señor “LUIS ALFONSO LONDOÑO SANCHEZ”, cuando el nombre correcto de 

este sujeto procesal corresponde a LUIS ALONSO LONDOÑO SANCHEZ.  

 

Por lo anterior, se corrige la providencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P., aplicable por remisión normativa en materia laboral, debiéndose 

advertir que se admite la demanda promovida por LUIS ALONSO LONDOÑO 

SANCHEZ OCHOA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A y no como 

erradamente se advirtió en el anterior proveído.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

CORREGIR el auto interlocutorio No. 0347 de fecha 23 de junio de 2022, en el 

sentido de indicar que se ADMITE la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por LUIS ALONSO LONDOÑO SANCHEZ OCHOA contra 



 
 

RADICADO N° 2022-00159-00 

                 Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

2 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S. A. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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